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Residencia del Gobierno

670 de 1976, de 5 de mano, 
•'■'r el que se regulan pensiones a 

de los españoles que habiendo 
•‘r'-do mutilación a causa de la pa- । contienda no puedan integrar- 
■ oí el Cuerpo de Caballeros Muti- 

I de Guerra por la Patria.

■ Principio de solidaridad colectiva 
^aconsejable proceder al reconoci- 
s t0 Y atención de las situaciones 
. lue se encuentran los españoles 

presentando una disminución no- 
sus facultades físicas o psí- 

. resultado de heridas recibidas
> COTno consecuencia de acciones 

Ia pasada contienda, no 
l^11 los requisitos necesarios para 

en el Cuerpo de Caballeros 
°s de Guerra por la Patria.

< .^a* sentido se formuló en el seno 
^Ortcs Españolas la correspon- 
moción, que, oportuna y regla

- '“ámente, fue objeto de delibe- 
aPr°bación por parte de la

^. '°n competente de la Cámara le

' ^ncialmente, en línea con dicha 
< >0^re la base de los estudios

°s Por la Comisión Interminis- 
/¿r-^^'tuida al efecto en la Pre- 

e* Gobierno por acuerdo del 
? día 9 Ministros, n su reunión 

mayo de 1975, la presente 
n lleva a cabo la concreción 

ü(ljJCUnstancias que dan lugar a 
casS S^uaci°nes’ define las dis- 

_';orgSe? de incapacidades, articu- 
“jari^an‘Zación y el procedimiento 

„ 9er$0 Para la determinación de 
a^ectadas y promueve la 

ja e aquellas situaciones, me- 
c°ncesión de pensiones con 

cargo a los presupuestos generales del 
Estado.

En su virtud, a propuesta del Mi
nistro de la Presidencia del Gobierno, 
y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 5 de 
marzo de 1976, dispongo:

Artículo 1.° Ambito de aplicación.
El presente Decreto será de aplica

ción a los españoles de uno y otro 
sexo, cualquiera que sea su edad, en 
los que concurran las circunstancias 
siguientes:

a) Haber sufrido heridas como con
secuencia directa o indirecta de accio
nes bélicas desarrolladas en el territo
rio nacional entre el 18 de julio de 
1936 y el 1 de abril de 1939.

b) Padecer, en el momento de en
trada en vigor de este Decreto, como 
resultado de dichas heridas, una dis
minución notoria de sus facultades 
físicas o psíquicas en un grado míni
mo del 26 por 100, según la tabla anexa 
a la presente disposición.

c) No pertenecer al Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, por no reunir 
los requisitos exigidos al efecto pol
la legislación vigente.

Artículo 2.° Categoría según el gra
do de disminución de facultades.

Uno. La disminución de facultades 
de las personas incluidas en el ámbito 
de aplicación del presente Decreto que
dará clasificada, a los efectos econó
micos previstos en el artículo siguien
te, en alguna de las categorías que a 
continuación se determinan:

a) Incapacidad de primer grado: 
Cuando el porcentaje de incapacidad 
que presente esté comprendido entre 
el 26 y el 44 por 100.

b) Incapacidad de segundo grado: 
Cuando aquélla represente un porcen
taje del 45 al 64 por 100.

c) Incapacidad de tercer grado: 
Cuando el porcentaje de incapacidad 

esté comprendido entre el 65 y el 
100 por 100.

d) Incapacidad de cuarto grado: 
Cuando el porcentaje de incapacidad 
sea superior al 100 por 100.

Dos. En el supuesto de que existan 
dos o más lesiones, éstas se combina
rán entre sí, conforme a la tabla de 
valoración adjunta, a fin de determi
nar el grado de incapacidad del afec
tado y su consiguiente inclusión en la 
categoría que corresponda.

Artículo 3.° Pensiones.
Uno. Quienes se encuentren com

prendidos en el ámbito de aplicación 
de este Decreto tendrán derecho a una 
pensión determinada, de acuerdo con 
los criterios señalados en los aparta
dos siguientes.

Dos. La cuantía máxima de las pen
siones corresponderá a las situaciones 
de incapacidad de cuarto grado y será 
determinada por el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Hacienda, en 
el plazo de seis meses a contar desde 
la publicación 'del presente Decreto.

Tres. En las situaciones de incapa
cidad de tercero, segundo y primer 
grado corresponderán pensiones cuya 
cuantía será del 75, del 50 o del 25 °/o, 
respectivamente, de la determinada con 
arreglo al párrafo anterior.

Cuatro. Las pensiones tendrán ca
rácter personal y vitalicio, no están 
condicionadas por la situación econó
mica, laboral o familiar de los intere
sados, y serán compatibles con cuales
quiera otras pensiones o ayudas del 
Estado, provincia, municipio, Seguri
dad Social o de otros entes públicos 
o privados que tengan su fundamento 
en causas distintas.

Artículo 4.° Organización.
Para llevar a cabo la determinación 

de las personas comprendidas en el 
ámbito de aplicación de este Decreto 
se constituirán los siguientes órganos:
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a) En cada provincia actuará una 
Comisión de calificación, presidida por 
el Secretario general del Gobierno Ci
vil, y de la que formarán parte el Jefe 
provincial de Sanidad, un Médico mi
litar perteneciente a la Junta de Cla
sificación y Revisión del Ejército de 
Tierra, un Técnico en Valoración de 
Minusválidos del Servicio de Recupe
ración y Rehabilitación de Minusváli
dos Físicos y Psíquicos, un Médico 
especializado en la determinación de 
las incapacidades producidas por acci
dentes laborales, designado por los 
Servicios Provinciales del Ministerio 
de Trabajo, y un Médico perteneciente 
al Hospital Provincial, especialista en 
la materia.

b) Para la instrucción de los expe
dientes, y en general para el ejercicio 
de cuantas funciones administrativas 
requiera la aplicación del presente De
creto y de sus disposiciones comple
mentarias, se constituirán en las Se
cretarías generales de los Gobiernos 
Civiles las correspondientes oficinas 
gestoras, que tendrán también a su 
cargo las funciones de Secretaría de 
las Comisiones de Calificación.

c) En el Ministerio de la Goberna
ción, y dependiendo de la Dirección 
General 'de Política Interior, se cons
tituirá un Servicio Central para diri
gir la actuación administrativa, coor
dinar las competencias de los órganos 
provinciales y proponer al Director ge
neral la adopción de las -resoluciones 
definitivas.

Artículo 5.” Solicitudes y documen
tación.

Uno. Las solicitudes se formularán 
por escrito mediante instancia, que 
deberá presentarse en el Ayuntamiento 
del municipio en que se encuentre re
sidiendo habitualmente el interesado, 
dentro del plazo de tres meses conta
dos a partir de la fecha de promulga
ción del presente Decreto, acompañada 
de la documentación que estime perti
nente para fundamentar su derecho.

Dos. En todo caso, se unirá a la 
solicitud informe del Jefe local de 
Sanidad, descriptivo de la disminución 
física o psíquica adquirida como con
secuencia de las heridas a que se re
fiere el artículo l.° de este Decreto; 
en el supuesto de que, a instancia del 
interesado, se hubiere realizado infor
mación testifical de los hechos causan
tes ■ de las heridas, se acompañará 
testimonio del órgano judicial o admi
nistrativo ante el que se haya prac
ticado la prueba.

Tres. Dentro del plazo de quince 
días desde la presentación de la ins
tancia y documentación, la Alcaldía 
las remitirá, con su informe, al Go-. 
bierno Civil,

Artículo 6.c Actuación de los órga
nos provinciales.

Uno. Los facultativos integrantes 
de las Comisiones Provinciales de Ca
lificación, constituidos en tribunal mé
dico, procederán al reconocimiento de 
los solicitantes cuyas instancias se hu
bieren recibido en los Gobiernos Civi
les, a los que citarán previamente las 
oficinas gestoras. A tal efecto, se reu
nirán en las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad o excepcionalmente en el do
micilio de los interesados cuya com
parecencia no resultare posible por 
razón de su incapacidad.

En aquellas provincias en que el nú
mero de solicitudes así lo exija podrán 
actuar varios tribunales médicos, con 
análoga composición a la señalada en 
el párrafo anterior, todos ellos depen
dientes de la Comisión Provincial de 
Calificación.

Dos. Simultáneamente, las oficinas 
gestoras llevarán a cabo las actuacio
nes administrativas que consideren 
pertinentes para reunir la información 
necesaria a efectos de comprobar si 
efectivamente la disminución de facul
tades fue debida a las heridas a que 
se refiere el artículo l.°, incorporando 
dicha información al expediente o ha
ciendo constar, en su caso, el resultado 
negativo de las gestiones practicadas.

Tres. Sobre la base de las actuacio
nes realizadas, las Comisiones Provin
ciales de Calificación emitirán su pa
recer, remitiéndose los expedientes 
instruidos al Servicio Central en el 
plazo máximo de cinco meses a contar 
de la fecha de presentación de la co
rrespondiente solicitud.

Artículo 7.° Resolución y notifica
ción.

Uno. El Servicio Central, a la vista 
de los expedientes recibidos, propon
drá las pertinentes resoluciones, deter
minando si los interesados se encuen
tran comprendidos en el ámbito de 
aplicación del presente Decreto y la 
clase de pensión a que tienen derecho.

Dos. Las resoluciones adoptadas por 
la Dirección General de Policía Inte
rior pondrán fin a la vía administra
tiva y serán formalmente notificadas 
a los interesados y comunicadas al 
Ministerio de Hacienda en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde 
la fecha de presentación de la solici
tud correspondiente. Junto con la no
tificación, se remitirá al interesado, 
en los casos en que la resolución sea 
positiva, un título acreditativo de la 
condición de beneficiario.

Tres. Las resoluciones individuales 
de concesión de pensión tendrán efec
tos económicos desde el primer día 

del mes siguiente a la fecha de publi
cación del presente Decreto.

$EC

Artículo 8.° Financiación y pago.
Uno. Las pensiones se financiara: 

con cargo a los créditos que a estes 
efectos se consignen en los presupue- 
tos generales del Estado.

Dos. El abono mensual de las pc? 
siones se efectuará a través de 
servicios del Ministerio de Hacieni. 
que previa la presentación de los: 
lulos de los beneficiarios procederá: 
oportunamente a practicar las corrí- 
pondientes altas en nómina, una ve 
recibida la correspondiente orden c; 
pago.

E

Proi

■v.ractc 
4 Pre 
'ante 
:mfor 
'¡culo 
¡tocio 
Ixridio 
tales.

Disposiciones adicionales

Primera. Fuera del plazo señalas 
en el artículo 5.°, párrafo uno, >e. 
excepcionalmente podrán presentar-1- 
nuevas solicitudes cuando por heihi> 
posteriores a dicho plazo los intero-- 
dos queden incluidos en los supuesta 
previstos en el artículo 1." del p- 
sente Decreto.

A solicitud del interesado, podrá - 
visarse el grado de incapacidad Q- 
le corresponda de conformidad ion 
artículo 2.° del presente Decreto, P®
su posterior agravación.

los deí

Desest 
«vía । 

don

En los casos previstos en 
párrafos anteriores, los efectos ec^ 
micos que en su caso procedan 
drán lugar desde el primer >a^ 1 
mes siguiente a la fecha en o 
adopte la correspondiente rCS°U\

Segunda. En las plantillas 
de los Gobiernos Civiles se iiltr . 

resu-^ 
elrán las modificaciones que 

adecuadas a lo establecido en 
sente Decreto.

Disposiciones finales
;id^

Primera. Se autoriza aja .
cia del Gobierno para dic’-' -:
caso, las disposiciones que 
sultar necesarias a los fines. 
ción del presente Decreto.

Segunda. Por el Ministerio < 
cienda se realizarán los ti a ? 
cesarlos para la habilitac’-o 
créditos correspondientes a 
ciones que en este Decreto 

at^ 
eí'-'

blecen.
Tercera. El presente Decr^ c 

rá en vigor al día siguió 
publicación en el "Boletín 
Estado".

Así lo dispongo por el P1^ de 
creto, dado en Madrid a u 11 v se'-^v 
zo de mil novecientos set en ,a 
Juan Carlos. - El Ministro di
sidencia del Gobierno,
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Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

". .ráelos de los decretos dictados por 
i Presidencia de la Corporación du- 
rmte el mes de febrero de 1976, 
Norme a lo establecido en el ar- 
-ulo 171 del Reglamento de Orga- 
lixión, Funcionamiento y Régimen 
¡arídico de las Corporaciones Lo- 
:des.

Día 2

^sestimar la reclamación previa a 
- 'ía contencioso-laboral interpuesta 
^don Mario Jaime García y Seijo.

Día 7

Personal y Seguridad Social 

^estimar en todas sus partes el 
■rito presentado por don Alfonso 

^onte Aznar. .
'Abonar nota de gastos a las asis- 
-¿s sociales de la CEP.
'Aprobar relación de gastos, cuarto 
íestre 1975, al personal facultativo 

":has y Obras.
'Aprobar minuta de honorarios del 

Paumard, mes diciembre, por 
día pesetas.

de r

^ein una indemnización de 1.000 
a don Alberto Soriano Inis-

^ein relación de facturas por su- 
0 de medicamentos presentada 

'- Colegio de Farmacéuticos, mes 
^■tubre, 2.839 pesetas.

ídem de la farmacia del 
¿i3 Provincial, mes diciembre, 

■' Poetas.
Ja factura de don Miguel 

. pOr 1.560 pesetas, por 
x^'a niédica.

conceslón de indemniza- 
•-v,^ 110 pesetas a don Lorenzo

b.111 Idem de 1.500 pesetas a don 
María.

ídem de 1.000 pesetas a Juan- 
v..Cia García.

facturas de “Aragofar" por 
° Htedicamentos, segundo se- 

por 5.313 pesetas.
al Capellán don Pascual 

'•^dz calvo 117.467 Desetas en con- 
e atrasos.

e^cencid y Obras Sociales 
brizar

X^ih - entrega de un menor.
xAcCe.ldem de una menor.

er a ingreso en' el Instituto 

Provincial Materno-Infantil de dos me
nores.

—Ratificar salida de la CEP de un 
residente. .

—Idem ídem.
—Idem ídem.
—Acceder a la baja definitiva de un 

menor de la CEP.
—Autorizar traslado de cuatro re

sidentes del Instituto Provincial Ma- 
terno-Infantil a la CEP.

—Desestimar el ingreso en la CEP 
de un menor.

—Autorizar ingreso en el Hospital 
Santo Domingo, de Caspe, de un en
fermo mental.

—Idem ídem en el Hogar Doz, de 
Tarazona, de una anciana.

—Idem ídem de un incapacitado 
físico.

—Conceder 5.000 pesetas a doña Emi
lia Gabarre en concepto de socorro 
de lactancia por parto doble.

Comisión de Obras Públicas 
y Paro Obrero

Aprobar acta de replanteo de las 
obras de proyecto modificado del paso 
superior sobre el ferrocarril de Ma- 
drid-Barcelona a la de Zaragoza a 
Castellón por Pina de Ebro.

—Autorizar obras a don Antonio 
García Jalle, de Paniza.

—Prestar conformidad a obras rea
lizadas por doña Isabel Bea Rodrigo, 
de Fuendejalón.

—Autorizar obras a don Jorge Gál- 
vez Moneva, de Almonacid de la Sierra.

—Idem ídem a don Pedro Pinilla 
Miñana, de Illueca.

—Prestar conformidad a obras rea
lizadas por don Femando Laborda 
Peralta, de Zaragoza.

—Autorizar obras a don Mariano Al- 
máu Torrellas, de Borja.

—Idem ídem a don Julián Abad 
Pardo, de Acered.

—Contestando a don Antonio Val- 
Carreres Ortiz sobre anulación de 
canon.

—Aprobar relación de gastos del 
señor Ingeniero provincial, segunda 
quincena mes noviembre 1975, por 
250.890 pesetas.

—Idem ídem primera quincena mes 
noviembre 1975, por 300.510 pesetas.

—Idem obligaciones contraídas por 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales, mes de noviembre, por 125.644 
pesetas.

Patrimonio

Aprobar recibos de "Eléctricas", vi
viendas protección oficial, mes de no
viembre, 31.661 pesetas.

—Acceder a solicitud del Director 
del Instituto Ramón de Pignatelli, para 
contratar potencia eléctrica.

—Aprobar cuenta de ingresos y gas
tos por 66.404 pesetas.

Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar factura de Mariano Abadía 
(taller mecánico), por reparaciones ma
quinaria, 7.464 pesetas.

—Idem ídem de A. Dalmáu, por su
ministro gas-oil 10.000 pesetas.

—Acordar ingreso en el Servicio de 
Explotaciones Agrícolas del importe 
de los productos agrícolas suminis
trados al Servicio de Mejora Ovina.

—Aprobar dos facturas de Félix Oli- 
ver, por trabajos de segar y empacar 
alfalfa en fincas de la Corporación, 
149.120 pesetas.

Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Alcalá 
de Ebro 69.509 pesetas, segunda fase 
conducción de agua.

—Idem ídem de Caspe 47.339 pese
tas, certificado número 1 obras alcan
tarillado.

—No acceder a solicitud del Ayun
tamiento de Pina de Ebro.

—Idem ídem de Balconchán.

Hacienda y Economía

Abonar al Patronato de la Uni
versidad a Distancia la cantidad de 
1.000.000 de pesetas.

—Aprobar minuta de honorarios al 
Colegio Oficial de Arquitectura por 
redacción de segunda fase de conso
lidación y restauración del Hogar In
fantil de Calatayud. .

—Aprobar factura de "Arpa Pro- 
pano", S.L., 91.541 pesetas.

—Idem certificado número 3, pro
yecto construcción edificaciones en 
torre del Gállego.

—Aprobar factura de "Joyería Jes- 
kar”. por 102.300 pesetas, por sumi
nistro.

—Idem anuncio presentado por “El 
Noticiero", 4.080 pesetas.

—Idem factura de "Comercial Fal- 
cón”, por 3.125 pesetas.

—Idem ídem de "Octavio y Félez”, 
por suministro de una máquina de 
escribir, 68.000 pesetas.

—Idem ídem de “Amanecer", por 
anuncios, 3.648 pesetas.

—Idem ídem de restaurante "Alja- 
fería”, por 8.515 pesetas.

—Idem ídem de Carlos Bardavío, 
por suministro de muebles, 4.463 pe
setas.

—Idem ídem de “Laguna y Cía.”, so
ciedad anónima, por suministro de 
material, 292 pesetas.

—Idem ídem de "Joyería Jerkar", 
por suministro, 3.775 pesetas.

—Idem ídem de "Siemens”, S. A., 
por reparación gabinete Radiología,
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del Hospital Provincial, 815.780 pe
setas.

—Idem ídem "La Veneciana", S.A., 
por obras en la escuela museo de 
Cerámica de Muel, por 342.041 pesetas.

—Idem ídem de "Hoja del Lunes", 
por anuncios, 6.162 pesetas.

—Idem ídem de Residencia Juvenil 
de Calatayud, junio a octubre, por 
60.000 pesetas.

—Idem obligaciones Hospital Psi
quiátrico Calatayud, septiembre, por 
260.730 pesetas.

—Idem ídem CEP de octubre, por 
1.020.219 pesetas.

.—Idem ídem taller Carpintería, oc
tubre, por 3.395 pesetas.

—Idem ídem Residencia Juvenil de 
Calatayud, mes octubre, por 20.336 pe
setas. ' .

—Idem ídem Hospital Psiquiátrico 
Calatayud, mes de octubre, por 276.851 
pesetas.

—Idem ídem Hospital Provincial, 
mes octubre, por 2.734.288 pesetas.

—Aprobar factura obligaciones del 
taller de Cerrajería, mes de octubre, 
por 6.460 pesetas.

—Idem ídem Hospital Provincial, 
mes noviembre, por 2.490.334 pesetas.

—Darse por enterada la Corporación 
del ingreso efectuado por el Hospital 
Real y Provincial del mes de diciem
bre,, por 968.746 pesetas.

—Aprobar y elevar a data definitiva, 
por recibo actuación de la Banda de 
Música en Alcañiz, por 20.200 pesetas.

Educación, Deportes y Turismo
Acceder a solicitud al Ayuntamiento 

de Cariñena y conceder una copa de 
metal plateado para el Concurso Ju
venil de Poda de la Vid.

—Idem a solicitud de la Institución 
"Fernando el Católico" y conceder cinco 
medallas doradas para la I Muestra 
Aragonesa de Artes Populares.

—Idem ídem del Club San Femando 
y conceder una medalla de bronce 
para pruebas de Campo a Través.

—Idem ídem de la Asociación de 
Antiguos Alumnos Salesianos y con
ceder una medalla plateada para el 
sexto Concurso nacional de Fotografía 
"Dom Bosco".

Día 13
Gobierno

Acceder a solicitud de don Arsenio 
Perales, Presidente del Instituto Na
cional de Previsión, para hacer uso 
del salón de actos de esta Corporación.

Día 16
Personal y Seguridad Social

Aprobar dietas del señor Director 
del Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
por 7.150 pesetas.

—Idem minuta de honorarios del 
señor Arquitecto provincial, primera 
certificación obras del Hospital, por 
16.335 pesetas.

—Idem ídem personal facultativo de 
Vías y Obras, mes de diciembre, por 
45.698 pesetas.

—Idem ídem doctor don José-Anto- 
nio Sánchez García, por visitas efec
tuadas, 10.500 pesetas.

Patrimonio

Adscribir el furgón "Comby Merce
des", de 13 HP, matrícula Z-1071-C, a la 
Sección de Vías y Obras.

Educación, Deportes y Turismo

Acceder a solicitud de Federación 
Aragonesa de Billar y conceder una 
copa de metal plateado por el Cam
peonato de Aragón de Billar a Tres 
Bandas.

—Acceder a solicitud del “Arenas”, 
sociedad deportiva, y conceder una 
medalla de bronce para la prueba de 
atletismo XXXV Copa de San Valero.

Agricultura, Ganadería 
y Repoblación Forestal

Aprobar tres facturas de la Socie
dad Cooperativa del Campo, de San 
Lamberto, por suministro de cebada, 
225.840 pesetas.

Haciendo, y Economía

Aprobar factura de "Comercial Me- 
canográfica", S. A., por 46.305 pesetas.

—Idem ídem de la "Gestoría Ara
gón", por 4.800 pesetas.

—Idem ídem del "Gran Hotel", por 
servicios, 4.643 pesetas.

—Idem ídem de César Serrano, por 
suministro de instrumentos musicales, 
76.500 pesetas.

—Idem ídem de "Limpiezas López", 
mes diciembre, Palacio provincial, pe
setas 143.748.

—Idem ídem por servicios de taxis, 
13.792 pesetas.

—Idem ídem de "Erviti”, por su
ministro de instrumentos musicales 
para la Banda, por 119.800 pesetas.

—Idem ídem de “Librería General", 
por suministro de libros, 3.850 pe
setas.

—Idem ídem "Fotografía Jarke", por 
hacer fotografías, 23.900 pesetas

—Idem relación de gastos de la CEP, 
mes octubre, 50.000 pesetas.

—Idem ídem mes noviembre por 
50.000 pesetas.

—Idem cuenta de gastos de la es
cuela de Cerámica de Muel por 106.528 
pesetas.

—Idem obligaciones mes de no
viembre del Hospital Psiquiátrico de 
Calatayud, por 360.469 pesetas.

—Idem pliego de cargos número i 
recibos locales y viviendas paseo M_. 
ría Agustín, mes de febrero 1976, por 
210.337 pesetas.

—Idem pliego de cargos número: 
por recibos viviendas procedentes de 
herencias, mes de febrero 1976, por 
13.054 pesetas.

—Idem pliego de cargo número t 
por recibos viviendas procedentes de 
herencia de don Luis González M 
rales, por 9.484 pesetas.

—Idem y elevar a definitiva la daa 
número 50 por recibos de rodaje ' 
arrastre, años 1974 y 1975, zona de 
Caspe, por 2.159 pesetas.

—Idem ídem por recibos "Boleo: 
Oficial" de la provincia, zona G; 
tayud, años 1969 y 1970, por 1.580 pe
setas.

—Idem ídem por recibos estanca- 
establecimiento provincial zona G- 
tayud, por 21.920 pesetas y 33.015 ¡f 
setas, años 1969, 1970 y 1975.

—Idem ídem recibos rodaje año? 
1967 al 1970, zona Calatayud, por 56. 
pesetas.

—Idem relación gastos Sr. Apa^ 
jador por 25.000 pesetas.

Per-

'iorma 
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Espita!, 
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x ene: 
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e:as.
-Idem

-Idem 
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^uel ‘ 
-Idem

-Idem 
^ro S

Beneficencia y Obras Social65

Ratificar salida de la CEP ,p 
menor.

—Aprobar nómina de estancia- 
"El Pinar", de Teruel, mes de 
viembre 1975, por 176.180 Peseta.5'e2 

—Aprobar nómina de estancia-^ 
el Sanatorio Marino de Górhz^ 
de noviembre 1975, por 20.850 pe-

—Idem ídem Sanatorio Psiqu* 
Nuestra Señora del Pilar, mes 
viembre 1975, por 153.750 pe'e

Obras Públicas y Par0
Autorizar obras a "La ^utu 

Accidentes de Zaragoza".
—Darse por enterada Ia , s<.- 

ción de la revisión de PreC.10*i3¡ :■ 
bada por la Comisión ProMnL 
Servicios Técnicos.

• Cooperación 
Ca^'

Abonar al contratista d°nf:ca¿¿! 
Pellicer, 368.206 pesetas, certn 
mero 3 por obras conducción 
distribución y saneamiento 
corba. ,e

—Idem al Ayuntamiento Dtacie 
linos, 146.144 pesetas, PaV1 
calles, Plan 1974-75. . . ,

—No acceder a solicitu 
miento Valdehoma.

—Conceder con carácter 5^ 26 
nes previstas en el artlC gub^'
Reglamento de Servicios 111 
ción de 116.000 pesetas 
miento de Villalengua.

'•Idem
■osH<
-Idem 
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;stra: 
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Día 23

Personal y Seguridad Social 

formas para concesión de ayudas 
>r estudios a los hijos de funciona
- • y empleados.
-Aprobar minuta de honorarios del 

rento topógrafo, 10.264 pesetas.
-Idem ídem del Arquitecto provin- 
1. segunda certificación obra del 
i^tal, por 3.637 pesetas.
-Idem ídem del doctor Paumard, 
ss enero 1976, por 12.500 pesetas.
-Idem relación de gastos de los 
-ductores, mes enero, por 2.100 pe

erás. '
-Idem ídem del perito industrial, 
i viajes y dietas, 9.900 pesetas.
-Idem ídem de servicios prestados 

los subalternos del Palacio en 
por 23.000 pesetas.

'Idem indemnización de 475 pe
a don Pedro-José Hernández. 

'Idem ídem de 1.300 pesetas a don 
-"■ael Val Compés.
'Idem ídem de 7.250 pesetas a doña 
^a-Pilar Aísa VallejO.
'Idem ídem de 1.000 pesetas a don 
;-o Sancho Rodríguez.

'Idem factura de don Ernesto Cis- 
1 Hernández, de 1.000 pesetas.
'‘dem relación de especialidades 
.'nistradas por la farmacia del 
.'.-‘.al Provincial mes de enero, por 

Pesetas.
,, -em ídem de medicamentos su- 
J^ados por "M. Plaza Caldeiro" 
v*ner°. por 37.949 pesetas.

ídem "Aragofar", S.A., mes 
POr 86.231 pesetas.

ídem mes diciembre 1975, 
*^3 pesetas.

ídem bombero conductor 
^lonI° Serrano Laguna, por 891

ídem don Luis Portero Gar- 
r 1-106 pesetas.

hacienda y Economía

. t'^ar factura del "Boletín Oficial 
- -‘ado” por anuncio concurso ad

de una barredora, por 10.300

ídem de "Nosworthy", por 
ir°s a la Imprenta Provincial. 

de 11.743 pesetas/
' C-V Aligaciones contraídas por 

en noviembre, 1.034.820 pe-

Aturas de "Informaciones", 
^6 d’ Por anuncios, con un im- 

52.621 pesetas.
l^em hotel "Coya", por 16.356

ídem “Papelera Española", 
anónima, por suministro de 
destino a la Imprenta Pro- 

'3ür 26.423 pesetas,

—Idem relación de gastos del Ser
vicio Geológico, diversas atenciones, 
por 75.500 pesetas.

—Idem obligaciones contraídas por 
el Instituto Provincial Matemo-Infan- 
til, mes de octubre, por 267.796 ptas.

—Idem ídem Hogar Doz, de Tara- 
zona, noviembre 1975, por 702.678 pe
setas.

—Idem ídem mes diciembre, 1.105.203 
pesetas.

—Idem dos facturas de José Lorenz, 
por trabajos en el taller de Cerámica 
de Muel, por 82.501 pesetas.

—Idem y elevar a data definitiva 
por recibo en el “Boletín Oficial” pro
vincia, Ayuntamiento de Grisén, por 
800 pesetas.

—Idem presupuesto por reparación 
máquina "Olivetti", 1.871 pesetas.

—Darse por enterada la Corporación 
del ingreso efectuado por la CEP, por 
estancias enero, 15.750 pesetas.

Educación, Deportes y Turismo

Aprobar obligaciones contraídas por 
la Institución "Femando el Católico" 
mes de diciembre 1975. por 201.994 pe
setas.

Cooperación

Abonar al Ayuntamiento de Calato- 
rao subvención pavimentación, 309.354 
pesetas.

—Idem al contratista "Construc
ciones Colomina", S. A., 557.408 pe
setas, obras en Leciñena, Perdiguera. 
Farlete y Monegrillo.

—Idem ídem 934.680 pesetas por 
ídem ídem.

Beneficencia y Obras Sociales

Ratificar el ingreso de un menor 
en el Instituto Provincial Materno-In- 
fantil.

—Aprobar nómina de estancias del 
Instituto “Pedro Mata", de Reus, por 
243.239 pesetas, mes de diciembre 1975. 

—Idem ídem Hospital "Santo Do' 
mingo", de Caspe, mes diciembre, por 
522.480 pesetas.

—Idem ídem Asilo de Ancianos Des 
amparados, de Calatayud, mes diciem
bre 1975, por 19.530 pesetas.

—Idem ídem Sanatorio Psiquiátrico 
Nuestra Señora de Montserrat, mes 
diciembre, por 581.094 pesetas.

—Idem ídem Sanatorio Marino de 
Górliz. mes diciembre 1975, por 13.900 
pesetas.

—Aprobar nómina de estancias en 
el Hospital Municipal de Calatayud, 
mes diciembre 1975, por 42.630 pesetas.

—Idem ídem en el Sanatorio Psi
quiátrico Nuestra Señora del Pilar, 
mes de diciembre, por 148.000 pesetas.

—Idem ídem en el Hospital "Royo 
Villanova", mes de diciembre 1975, 
por 41.750 pesetas.

—Idem ídem en el Sanatorio "Vi- 
llablanca", mes de diciembre 1975, 
por 22.627 pesetas.

—Idem ídem en el Instituto Médico- 
Pedagógico "El Pinar", de Teruel, mes 
de diciembre, por 151.604 pesetas.

—Idem ídem en el colegio San An
tonio, del Patronato "Santa Ana", mes 
de enero 1976, por 6.000 pesetas.

—Idem Idem en el Sanatorio Psi
quiátrico Penitenciario de Madrid, di
ciembre 1975, por 5.084 pesetas.

—Idem ídem en el Instituto Psiquiá
trico Femenino de San Baudilio de 
Llobregat, mes de diciembre 1975, por 
18.600 pesetas.

—Acceder a la concesión del premio 
de nupcialidad de 1.000 pesetas a don 
Salvador Arias García.

—Idem ídem a don Hilario Gonzá
lez Fuertes.

—Idem ídem a don Carlos Castre- 
saña Benito.

—Idem ídem a don José-María Gon
zález Pérez.

Patrimonio

Quedar enterada la Presidencia de 
la Corporación del deslinde y amojo
namiento de 9.823,60 metros cuadrados 
cedidos al Ministerio de Educación y 
Ciencia en el "Alto de Carabinas”.

Obras Públicas y Paro Obrero

Aprobar certificado número 1 de 
obra ejecutada en el camino vecinal 
611 por "Asfaltos y Construcciones 
El san”, S. A., por 481.241 pesetas.

—Idem ídem en el camino vecinal 
610 y carreteras 3 y 5. por 3.192.228 pe
setas.

—Idem ídem obras proyecto modi
ficado del paso superior sobre el fe
rrocarril Madrid-Barcelona, camino ve
cinal 604, por 2.589.034 pesetas.

—Idem obligaciones Sección Vías y 
Obras, mes diciembre, por 503.192 pe
setas.

—Idem obras a efectuar por don 
José Montañés Floria, en Paniza.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España a modificar 
el emplazamiento de la línea entre 
Boria-El Santuario-El Buste.

—Idem obras a "Fuerzas Eléctricas 
de Navarra", S. A., de Tudela.

—Idem ídem a don Antonio Sanz 
Morláns, de Alfamén.

—Conceder a don Miguel Barra 
Soler, de Used, una prórroga de seis 
meses para realizar obras.

Día 25

Obras Públicas

Aprobar, certificado número 2 de 
obras ejecutadas en los caminos ve
cinales 631, 637, 649, 668 y 700 por don 
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te de manifiesto al representante de 
la Hermandad Sindical reclamante, 
quien evacuó el trámite mediante es
crito en el que, dado por reproducido 
el contenido de los escritos anterior
mente formulados, se comentaban di
versos extremos de las pruebas prac
ticadas;

Resultando que por la Secretaría de 
este Tribunal, y en virtud de provi
dencia dictada en el expediente en fe
cha 4 de julio de 1975, se acordó, de 
conformidad a lo prevenido en los 
artículos 168.1 de la Ley general Tri
butaria y 99.3 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Adminis
trativo, disponer de oficio la práctica 
de prueba documental consistente en 
informe a emitir por el señor Arqui
tecto Jefe de la Sección de Censos y 
Catastros Urbanos de esta Delegación 
de Hacienda, en relación a determina
dos extremos del acuerdo impugnado 
y de la correspondencia existente en
tre la delimitación de suelo contenida 
de dicho acuerdo y el ámbito de apli
cación del Plan general de ordenación 
urbana de Tarazona, con indicación 
de si figuraban o no incluidas en dicho 
ámbito (especificando; en su caso, la 
calificación urbanística correspondien
te), las fincas sitas fuera del casco 
de la población correspondientes a las 
parcelas a que se había extendido la 
delimitación aprobada y que, en cum
plimiento de lo interesado por el señor 
Arquitecto correspondiente, se infor
mó que la delimitación aprobada se 
había extendido a una superficie infe
rior a la extensión comprendida den
tro del ámbito de actuación del Plan 
general de ordenación urbana de Ta
razona, aprobado el 27 de julio de 1961, 
"excluyendo el suelo cuyas posibilida
des de utilización urbana son estima
das a largo plazo" y que, en conse
cuencia, las parcelas "situadas fuera 
del casco de la población que quedan 
sujetas a contribución territorial ur
bana por su inclusión”, los respectivos 
traslados manifestando carecer de inte
rés en la reclamación económico-ad
ministrativa inicialmente formulada 
por los mismos, bien por haber cedido 
la propiedad de los inmuebles afecta
dos a terceras personas que habían 
procedido a su edificación, o bien por 
haber llevado a cabo los propios re
clamantes dicha edificación, o bien por 
habérseles atribuido erróneamente la 
propiedad de las fincas respectivas;

Considerando que este Tribunal es 
competente para resolver en primera 
instancia en esta vía las reclamacio
nes acumuladas dentro del presente 
expediente en atención al objeto de las 
mismas y a la indeterminación de su 
cuantía, habiéndose interpuesto tales 
reclamaciones dentro de plazo regla

mentario y acreditándose debidamente 
en el expediente la legitimación y per
sonalidad de los respectivos reclaman
tes, todo ello de acuerdo con lo pre
venido en los preceptos pertinentes del 
Reglamento de Procedimiento Econó
mico, aprobado por Decreto de 26 de 
noviembre de 1959 y demás disposicio
nes legales de aplicación al caso;

Considerando que la primera de las 
pretensiones articuladas por la repre
sentación" de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Tara- 
zona en sus diferentes escritos —a cu
yo contenido se adhieren los restantes 
reclamantes— interesa la anulación del 
acuerdo de delimitación impugnado, 
alegando al efecto determinadas infrac
ciones procesales en los trámites de 
adopción y publicidad de tal acuerdo;

Considerando que el vigente texto 
refundido de la contribución territo
rial urbana aprobado por Decreto de 
12 de mayo de 1966 en el apartado 2 
de su artículo 4° (coincidente con el 
último párrafo del mismo apartado 
del artículo 29 de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964) se limita a afirmar que "se 
determinarán en cada término muni
cipal los límites a que se extienda el 
suelo sujeto a contribuir”, puntuali
zándose el procedimiento relativo a 
dicha determinación o delimitación en 
la norma segunda de las contenidas 
en la Orden ministerial de 24 de fe
brero de 1966, que, tras atribuir a los 
Delegados de Hacienda la competencia 
para dictar en sus respectivos ámbitos 
territoriales los acuerdos de ' delimita
ción —en cada una de las razones co
rrespondientes— del suelo sujeto a 
tributar por contribución territorial, 
urbana en el nuevo régimen de exac
ción establecido en los artículos 28 y 
siguientes de la antes citada Ley de 
Reforma del Sistema Tributario de 
1964, señala que dichos acuerdos de 
delimitación tendrán la consideración 
de acto administrativo y se dictarán 
a propuesta del Servicio Territorial de 
Asistencia Técnica Tributaria "que 
formulará... una 'memoria explicativa, 
a la que se acompañará, a ser posible, 
planos y fotografía aérea...";

Considerando que finalmente dispo
ne la citada norma ministerial que los 
acuerdos en cuestión deben ser obje
to durante el plazo de quince días, a 
contar desde la inserción de los co
rrespondientes ¿nuncios a que aquélla 
alude, "de exposición al público en la 
correspondiente oficina”;

Considerando que el examen de las 
actuaciones incorporadas al presente 
expediente no permite en modo algu
no compartir la radical afirmación de 
que el acuerdo administrativo impug
nado adolezca de las infracciones pro
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cesales que se denuncian y, menos aró 
que tales infracciones sean suscepi? 
bles de determinar la nulidad de aque. 
acuerdo por haber causado indefen
sión a los interesados, debiendo teñera 
en cuenta al respecto, y ante todo. e¡ 
carácter extremo con que deben, er, 
todo caso, ponderarse las declaración.! 
de nulidad de los actos administra: 
vos por defectos formales al reservarse 
dicha sanción, según tiene reiterad- 
mente declarado el Tribunal Suprenr. 
a supuestos extremos en los que.« 
sea por la vulneración de los trámite 
de procedimiento legalmente establecí 
dos o ya por la manifiesta irregulari
dad de tales trámites, se vea obstan 
fizada la consecución de los ii';' 
propios de la actuación de la Ac® 
nistración o se ocasione manifie^ 
indefensión a los interesados, todo eli
de acuerdo con los preceptos ionn» 
lados por la vigente Ley de Pr<xe-‘" 
miento Administrativo en sus artu» 
los 48.2, 50, 52, 53 y concordantes;

Considerando que al margen in1-111-4 
de tales postulados generales, tanif* 
co cabe afirmar que el acuerdos- 
delimitación del suelo sujeto a 
tar por contribución territorial ur 
na en el término municipal de 
zona o los antecedentes del tal acU^ 
infrinjan el contenido, de otro 
evidentemente escueto del 
formulado en el apartado 2 de a 
ma segunda de la antes citada 
ministerial de 24 de febrero 1 
puesto que el examen de las ac 
nes del expediente revela qye $ 
presente caso fueron cump'1 
prescripciones de tal precepto, 
en este aspecto evidente que cu 
falta de precisión o expresu'^ 
la memoria explicativa, que c0, _ . 
tecedente de aquel acuerdo ° 
el expediente, queda superada, 
do en cuenta los restantes an 
tes incorporados al mismo. ...

especular sobre el ei^ 
que en tales antecedentes nc 
tualice con toda claridad e • p-¿ 
de que, por existir en Tarazo- _ 
general de ordenación urkaya.^r, >' 
mente aprobado, la delimita 
suelo sujeto a tributación Pal 
bución urbana en el térmico 
pal de dicha localidad ha de » 
a lo prevenido en los pá>r- 1 ;•
y 2.° del apartado 1 del art’cU]ajorv' 
vigente texto refundido 
la indicada contribución, ex^5ií ■*" 
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isaúü .mencionado Plan general de orde- 
scepir KÍón v el del acuerdo de delimitá

is dictado por el limo, señor Dele-
■Fidefen- ¿ de Hacienda se reconduce a la
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-sion de fondo atinente a la validez 
mcseca de dicho acuerdo, extremo 
< j I que se hará referencia después; 
(miderando que no puede en modo 
emo afirmarse, ni siquiera suponer- 
que la exposición al público del 
«rdo de delimitación que se impug- 
. en la correspondiente oficina" de 
- Delegación de Hacienda no habría 

Sido lugar en el presente caso por 
aliarse tal acuerdo —o, más exac- 

We, las actuaciones del expedien- 
itn que recayó el mismo— colgado 
adherido en las paredes del zaguán 
pillos de esta Delegación de Ha- 
-da, a los que limitó su explora- 

31 d Notario autorizante del acta 
forniu- -fecha 25 de septiembre de 1971,
roceí 
artíc» 
es;
inclus® 
tan^' 
-do de 
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de la cual ha sido aportada por 
hermandad reclamante, cuyas afir- 
Seiones al respecto tendrían base 
'Solo en el supuesto de que se hu- 

demostrado que, interesada la 
:’Jta del oportuno expediente "en 

correspondiente oficina” de esta De- 
^ión de Haciéndales decir, en la 
? Servicio Territorial de Asistencia 

Orde 
, 19ece

'-^ta Tributaria, a que se refiere la 
segunda de la Orden ministe- 

| totes mencionada, tal expediente 
_-e hubiese sido facilitado para su 
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‘Aderando que entrando ya en el 
j'-n de la cuestión de fondo plan-

en el expediente, ha quedado 
^tado con toda claridad, median- 

distintas pruebas documentales 
^:cadas en el mismo, que en Ta- 
/existe un Plan general de or- 

'¡ón urbana que fue aprobado ya 
1961, es decir, con una ante- 

íSuPerior en diez años a la fecha 
. ^Pción del acuerdo administrati- 
^Ue Se impugna y cuando ni si- 

a era presumible la trascenden- 
contenido de dicho Plan 

4 ." -nación pudiera desprenderse, a 
=, s hibutarios, al ser aquella fecha

Unción anterior también a la 
fer»‘tr3^a en vigor de las prescrip- 
hj. c°ntcnidas en los artículos 28 
^lientcs de la Ley de Reforma del 
- ; Tributario de 11 de junio de

Clue existir tal ^ian 
dación es de todo punto evi- 

!^JsqUe la calificación del suelo a 
de su tributación por contri- 
territorial urbana no queda li- 

inteal suelo urbano propiamente 
'■i E ^ado por las distintas catego- 
'■^rc^^ieadas en el párrafo a) del 

J l-° del artículo 4.1 del vigente

ra en las distintas categorías de la 
misma que en aquel plano se mencio
nan: edificación en manzana cerrada, 
de doble crujía, aislada, agrícola, agrí
cola diseminada e industrial;

Considerando que en relación .a los 
terrenos integrantes del suelo de re
serva urbana, distintas resoluciones y 
sentencias —ejemplo de las cuales lo 
constituyen tanto el acuerdo del Tri
bunal Económico-Administrativo Cen
tral, de fecha 30 de septiembre de 
1970 ("Aranzadi" 1972, número 737), 
como la sentencia de la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de 7 de junio 
de 1973 (“Aranzadi" número 2.350)— 
han tenido ocasión de afirmar que, en 
orden a la tributación por contribu
ción urbana de tales terrenos, sancio
nada por el artículo 4.°, 1, número 2.°, 
del texto refundido de dicha contribu
ción, no se exige que el terreno esté 
urbanizado ni que exista aprobado 
Plan parcial "ni que la -urbanización 
esté prevista para fecha fija ni presu
miblemente próxima", bastando que 
en el municipio correspondiente exista 
Plan general de ordenación debida
mente aprobado para que todo el te
rreno incluido en el mismo como sue
lo de reserva urbana quede sometido 
a la contribución urbana, abstracción 
hecha de los criterios con que deba 
hacerse su valoración y que asimismo 
tampoco la Ley fija un plazo deter
minado para la urbanización de estas 
zonas de reserva urbana, "las cuales, 
por otra parte, se consideran, por de
finición, sin servicios de urbanización, 
mientras no se lleve a efecto el plan 
proyectado de ordenación";

Considerando que al objeto de sos
layar las consecuencias que se derivan 
de la existencia anterior a la delimi
tación impugnada de un Plan general 
de ordenación urbana cuyas prescrip
ciones y contenido se proyectan nece
sariamente sobre tal delimitación, la 
entidad reclamante insiste en el pre
tendido carácter utópico e irrealizable 
de las previsiones de dicho Plan por 
no ajustarse ni a la realidad ni a la 
evolución de la población y de las ne
cesidades de edificación registradas en 
Tarazona desde la fecha de aprobación 
del citado Plan;

Considerando que cualquiera que 
■ fuese el valor que pudiere atribuirse 
a semejantes afirmaciones es evidente 
que las imperfecciones intrínsecas de 
que adoleciese el Plan general de orde
nación urbana de Tarazona en modo 
alguno permitirían a los órganos ges
tores de la Hacienda pública prescin
dir de dicho Plan, como pretende la 
Hermandad reclamante, quedando, por 
el contrario, legalmente obligados a 
delimitar el suelo sujeto a tributar 
por contribución urbana teniendo de-

texto refundido regulador de dicha 
contribución, sino que. comprende asi
mismo el suelo de reserva urbana in
tegrado por aquellos terrenos que, 
como indica el número 2.° del propio 
artículo 4,1 —coincidente con el ar
tículo 63.3 de la Ley del Suelo y Orde
nación Urbana de 12 de mayo de 1956, 
según la redacción de dicho precepto 
vigente en la fecha en que se dictó el 
acuerdo impugnado—, se hallan “inte
grados en un P-lan general de ordena- 
cin para ser urbanizados y no califi
cables de urbanos según el número 
precedente";

Considerando que toda la argumen
tación de la entidad reclamante, al 
impugnar la delimitación, se refiere 
insistentemente al extremo de que los 
terrenos situados en el ' interior del 
perímetro delimitado no ostentan —a 
excepción, como máximo, de los inte
grantes del casco urbano de la pobla
ción— la condición de suelo urbano, 
tanto por no reunir la densidad de 
edificación prevista como mínima en 
los textos legales como por carecer 
de los correspondientes servicios de 
urbanización y hallarse, además, en
clavados en sectores en los que no 
existe aprobado Plan parcial alguno, 
pero es evidente que semejante argu
mentación no es suficiente, aun admi
tiendo, a efectos dialécticos, la certeza 
de los hechos alegados, para funda
mentar legalmente la improcedencia1 
que se predica del acuerdo impugna
do, porque olvida que, al existir Plan 
general de ordenación urbana en la 
localidad de que se trata, resulta con
secuentemente procedente y ajustada 
a Derecho la inclusión como suelo su
jeto a tributar por contribución terri
torial urbana de todos aquellos terre
nos que, según las normas y contenido 
del Plan, tuvieren la condición de suelo 
de reserva urbana, categoría esta últi
ma definida en términos de notoria 
amplitud y generalidad en los precep
tos legales a que se ha hecho anterior 
mención y en la que, indudablemente, 
se comprenden los incluidos en la de
limitación impugnada coincidente con 
el ámbito de aplicación del Plan gene
ral de brdenación que, según se hace 
constar en l.os antecedentes de la pre
sente resolución, tienen una extensión 
incluso superior a la zona delimitada 
a los efectos tributarios que aquí se 
contemplan, siendo, además, induda
ble que a la vista de tales anteceden
tes, y en concreto, según el plano 
obrante en el expediente, los terrenos 
delimitados ostentan —aparte del cas
co urbano cuya sujeción a tributar 
por contribución urbana es incuestio
nable— la condición de suelo de re
serva urbana al hallarse calificados 
como susceptibles de edificación futu
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goza por carretera de Logroño, y apro
bar el reparto de cuotas confeccionado 
por la Oficina Técnica.

—Aprobar la relación de cuotas de
finitivas relativas a la ejecución y li
quidación de las obras de urbaniza
ción de la calle Campoamor.

—Idem ídem por instalación de 
alumbrado en avenida de Isabel la 
Católica.

—Quedar enterado del auto dictado 
por la Sala de lo Contencioso desesti
mando la reclamación de la compañía 
mercantil "Disa", S. L. contra liquida
ción por tasa de equivalencia respec
to a la finca avenida Madrid, 109-196, 
por importe de 362.535 pesetas.

—Idem ídem de la resolución del 
Tribunal Económico, favorable a los 
intereses municipales, en la reclama
ción formulada por doña Felisa Gar
cía contra arbitrio de riqueza urbana 
respecto a finca en Germana de ' Foix, 
mu». 17, por importe dé 80.747 ptas.

—Concertar con don Victoriano 
Adolfo Miranda el pago del impuesto 
de consumo de lujo respecto a la fies
ta de fin de año en el restaurante "Bo
ga”, de avenida de Valencia, 3.

—Concertar con el complejo turís
tico "El Cachirulo" el pago del im
puesto de consumo de lujo por los 
bailes celebrados con motivo de la 
fiesta de fin de año.

—Idem ídem con don David Diez, en 
el restaurante "Tena", sito en plaza 
San Francisco, 6-7.

—Idem ídem con don Francisco Rau- 
sell, en el hotel "Don Yo".

—Idem ídem con don José-Antonio 
Acedo, en el restaurante "Hispanidad".

—Idem ídem con don José-Antonio 
Acedo, en el restaurante "Las Palo
mas".

—Idem ídem con don José-Antonio 
Acedo, en restaurante "Las Tres Ca
rabelas".

—Idem ídem con don Angel y don 
Antonio Mariñosa, en restaurante “Fuji 
Yama".

—Aceptar, de acuerdo con lo infor
mado por la Asesoría Jurídica, reso
lución del Tribunal Económico recaída 
en reclamación de la Compañía Tele
fónica Nacional de España contra la 
aplicación de tasa de vertido.

—Idem ídem del colegio La Salle 
sobre contribuciones especiales.

—Idem ídem de don José Gracia so
bre tasa de badenes y miradores.

—Idem ídem de don Pedro Bailón 
sobre arbitrios de solares sin edificar

—Idem ídem de Comunidad de pro
pietarios de Monasterio de Poblet, 2, 
sobre contribuciones especiales.

—Idem ídem de Cipriano Briceño 
sobre tasa de equivalencia.

—Idem ídem de don Manuel Grassa 

y otros sobre contribuciones especia
les.

—Idem ídem de “Inmobiliaria Jaco- 
bea", S. A., sobre tasa de equivalencia.

—Idem ídem de Caja de Ahorros 
de Zaragoza, Aragón y Rioja sobre ar
bitrio de solares sin edificar, solar sito 
en Mola, 1. -

—Idem ídem de Compañía Telefónica 
Nacional de España sobre tasa por 
motores, en paseo de Independencia, 31

—Idem ídem doña María Teresa 
González por arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos.

—Idem ídem de Cía. Telefónica Na
cional de España sobre tasa de im
plantación de régimen catastral de 
la contribución territorial urbana.

—Acordar se interponga recurso con
tencioso-administrativo contra la re
solución dictada por el Tribunal Eco
nómico en la reclamación de "Seguros 
Aurora", S. A., sobre liquidación gira
da por el concepto de tasa de equi
valencia.

—Aprobar la cuenta general del pre
supuesto ordinario que se adjunta.

—Idem ídem del presupuesto espe
cial de Urbanismo.

—Idem ídem de administración del 
patrimonio.

Proptedades'

Aceptar de "Iris Park”. S. A., la ce
sión gratuita de terreno procedente 
de finca núm. 53 de la calle Ramón 
y Cajal.

—Estimar recurso de reposición in
terpuesto por doña Pilar Colás La- 
guarta, contra acuerdo plenario de ex
propiación de derechos arrendaticios 
en finca Sangenis, 5. -

—Idem ídem de doña María Luisa 
Sediles Remiro.

—Idem ídem de doña Manuela So
lanas García.

—Idem ídem de doña Antonia Júlvez 
Sabirón.

—Idem ídem por arrendatarios de 
fincas número 5 de la calle Sangenis, 
propiedad de don José Artigas Yago, 
contra acuerdo plenario por cesión 
gratuita de viales.

—Informar sobre posible compra de 
edificio palacio Condes de Argillo pro
piedad de Organización Nacional de 
Ciegos.

—Adquirir en avenencia a don En
rique Hernández la participación que 
le corresponde en la finca número 7 
de la calle Arcedianos.

—Aceptar resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial 
respecto a recurso interpuesto por 
"Campsa”, por ocupación de vía pú
blica.

—Incluir en el inventario general de 
bienes de la Corporación municipal

-Idei 
¿ Hisp 
silicitac
-Idei 

?. Hisp 
r SOlici

-Idea 
2 Hisp 
licitad! 
azo.
-Iden 

2 la H 
1 solí 
iudepc 
-Iden 

Ha H 
Ü. solio 
-Iden 

■■ Hisp 
■liétac
-Idea

con el número 871 la casilla que se í. 
dica sita en carretera de Pastriz.

—Terminar sin avenencia expediera 
de indemnización por alquiler de k 
cal en calle Fuentes de Ebro, 10 r 
requerir a doña Juana Aldana Serr. 
presente nueva proposición.

—Idem ídem expropiación de lew 
nos en término de las Fuentes y requ.' 
rir a herederos de don Pedro Perait 
para ídem.

—Idem ídem terrenos en términuí. 
Miraflores y aprobar valoración qm 
se adjunta respecto a propiedad i 
don Alejandro Benedicto Gracia.

—Autorizar a "Parque de Atrae - 
nes de Zaragoza", S. A., para instalar 
en las condiciones que se indica, d ü í- 
vas instalaciones en el parque deatra--- 
ciones. -

—Iniciar expediente de cesión de 
rrenos en tone de los Pajaritos al 
nisterio de Educación y Ciencia pa- 

■ Hisp, 
‘olicitac

centro de formación profesional.
—Declarar válido el concurso 

brado para contratar la concesión > 
construcción y explotación de un apo
camiento subterráneo para vehículo 
en plaza de Sáíi Francisco y adju 
car el mismo a "Aparcamientos ViZ'¿ 
nos", S. A., en las condiciones quf 5i
indicaidica. -

—Acordar expropiación de derecn^ 
Tendaticios de inquilinos en
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—Idem ídem autobomba de pri!r“' 
salida para Servicio de Bomberos-

—Idem ídem para instalación de 
dioteléfono en ambulancia de Cas- 
Socorro. ■ J

—Ejercitar acciones judicial1-’' 
impugnar inscripción realizada 
Miguel Fustero Naval, respecto a r 
la 303 del polígono 23.

—Adjudicar a don José-Ma'1- , 
70 Gil la conservación de sen3 

'-One
•■Adj,

tráfico en la
—Aprobar 

dora modelo 
ros", S. A., 
general, por
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que se indican.
—Ratificar acuerdo de eíl;Jüje Fr;' 

linde de fincas por la Direcci0^^^ 
ques y Jardines en cump'1^ ‘ 
auto del Juzgado de prin^-3 
cia número 1 de Zaragoza, cnírOc. 
de don Emilio Villarroya y 0
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Gobernación

Incorporar al servicio 0<. r • 
basuras las procedentes de é 
panidad, polígono 40, y s0 _ ' 
Pedro Manuel Dónate Beat0

11 de
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-Idem ídem las procedentes de vía 
..Hispanidad, polígono 40, bloque 34, 
-./Jtadas por don Jacinto Ortega.
-Idem ídem las procedentes de vía 

:: Hispanidad, polígono 40, bloque 34, 
•olicitadas por don Antonio García 

ue se a 
z, 
pedien» 
r de 
o, 10.' 
Serraa

le ten 
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teo.
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las procedentes de vía 
polígono 40, bloque 33, 
don Justo Callejo Ma

las procedentes de vía

.■dad i
ión . la Hispanidad, polígono 40, bloque 

- solicitadas por don Luis Lafarga 
ladepón.la.

Vraiv • 
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ca. aiü- 
le at»

-Idem ídem las procedentes de vía 
a Hispanidad, polígono 40, bloque 

i solicitada por don Joaquín Porra. 
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-Uem ídem las procedentes de 
- Hispanidad, polígono 40, bloque 
i^tadas por don José Llobet.

vía 
30,

-Idem ídem las procedentes de 
'"Hispanidad, polígono 40, bloque 
filadas por

vía 
28,

don Andrés Velarte.
las procedentes de vía 
polígono 40, bloque 28, 
don Francisco Morón

'Idem ídem 
" Hispanidad, 
fiadas por 
Jircía.
'^em ídem 
Hispanidad.

; VÍ2Í2' 
quei: las procedentes de vía

lerech^

s Pi;i 
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■ polígono 40, bloque 27. 
.^timar recurso de reposición for- 

0 por don Mariano Buera Colás 
^mbre de "Trans Busa", S. A., en

° a Que la notificación hecha ca- 
. j:; algunos detalles y precisiones, 

priir^' 
eros- ] 
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Sasa -

es^1 
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toco<:
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OS-

k ae. su condicionado, que impli- 
,“1 existencia de aparentes contra- -oneS-

c^^icar dieciocho licencias de
‘ c*ase A, que suponen la última 

: Parte de las correspondientes 
.. año de los cuatro señala

. la Orden ministerial de 17 de 
de 1974

.^dar enterado del visto bueno 
P°r la Junta Superior de Precios 

•ifcp Se proceda a autorizar la 
. ^‘°n de 0,50 pesetas el precio de 

a de autobuses Parque-San José.

Personal

^relaceStar a d013 Emilio Val Nebra 
vOri a su solicitud de acceder 

aL.antes de sobrestantes que 
-rA existir que en el momento que 
^■ri^okada y visada la plantilla 

a Proce<lerá. si resulta po- 
‘^¡va a ^Hvocatoria de la prueba 

Hue corresponda.
'^ei^ed,er el complemento de pro- 
< de i de jomada a tres funciona- 

■rj, c¡cp brigada de Alumbrado Pú- 
laíltaS de Ia Casa Consistorial 
Ir .rantes del Instituto Nacio- H1giene.

—Reconocer a efectos de liquidación 
de trienios el tiempo prestado con ca
rácter contratado a los siguientes se
ñores: Andrés Felipe Artigas, Carmelo 
Ruiz Cabello, José Romeo Balsas, Da
niel de Val Romeo, Bautista Serrano 
Lou, Joaquín de Val Romeo, Carmelo 
Millán Millán, Juan Ledesma Sola, Pas
cual Salvador André, Narciso Estela 
Frago, José Teira Gimeno, José F. Blas
co Saz, Antonio Gómez Chueca, Anto
nio Murillo Lalaguna, José Martín San
cho, Alfredo Clemente Lasauca y Mi
guel Tolo Huanati.

—Acordar la prórroga de los con
tratos suscritos con los facultativos 
del Servicio de Asistencia Médico-Far
macéutica a Funcionarios en las con
diciones que se señalan en el dictamen.

—Señalar nuevas cantidades que en 
concepto de contraprestación por sus 
servicios ha de percibir el personal 
contratado en la Escuela municipal de 
Jota Aragonesa.

—A continuación, previa declaración 
unánime de urgencia, se aprobaron dos 
dictámenes: uno, de personal, sobre 
la reestructuración de funcionarios y 
plantillas, a tenor de instrucciones 
comunicadas por la Dirección General 
de Administración Local; el otro, una 
propuesta de la Alcaldía sobre acep
tación de la oferta del Real Zaragoza: 
Primero, aceptar y otorgar conformi
dad al compromiso del Real Zarago
za para el abono de los intereses; se
gundo, aceptar la resolución del Dele
gado de Hacienda en cuanto a la con
fección del presupuesto extraordinario 
y ratificar los acuerdos municipales 
anteriores y, consecuentemente, apro
bar la ampliación de la "Romareda”, 
de acuerdo con las fórmulas previstas. 
Fue aprobado con cuatro votos en con
tra.

Pasó el señor Alcalde, finalmente, a 
dar cuenta del pesar corporativo por 
diversos fallecimientos, entre ellos, los 
de don Faustino Ferrer, una hermana 
del Arzobispo y un hermano del Al
calde de Daroca, y felicitaciones al doc
tor Lorón por su nombramiento como 
Decano del Colegio Oficial de Médicos, 
a "Smagua” y al Director de “Heraldo 
de Aragón” por haber sido nombrado 
consejero de la Institución “Fernando 
el Católico.

Se levantó la sesión a las veinte 
quince horas.

Zaragoza, 12 de marzo de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro. 
Visto bueno: El Alcalde, Miguel Me
rino.

Núm. 2.952

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso ■ administrativo nú
mero 105 de 1976, promovido por la 
compañía mercantil “Actividades Mei'- 
cantiles Ebro”, S. A. (“Ebrosa”), contra 
resolución de la Dirección General de 
Trabajo, de 7 de febrero del año en 
curso, desestimatoria de rectuso de al
zada formulado por aquélla contra la de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Zaragoza, de fecha 6 de octubre de 
1975, por la que se le imponía san
ción económica en expediente número 
ST-261-73, en virtud de acta de infrac
ción.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 de 
abril de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.008
Por el presente anuncio se hace saber 

que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso ■ administrativo nú
mero 109 de 1976. promovido por la so
ciedad “Criado v Lorenzo”. S. A., con
tra el acuerdo del Pleno del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, de 12 
de febrero próximo pasado, por el que, 
al estimar los recursos de reposición in
terpuestos por la “Asociación de cabe
zas de familia del barrio de Delicias - 
Terminillo y del sector de Andrés Vi
cente - Castillo Palomar” y otros, fue 
revocado y dejado sin efecto el acuerdo 
del mismo Pleno, de 11 de diciembre 
de 1975, por el que había sido aproba
do definitivamente el titulado estudio de 
detalle del sector Delicias, relativo a 
terrenos enclavados en el polígono 22 
del vigente Plan general de ordenación 
urbana de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Lev de 27 de 
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diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 de 
abril de 1976. — El Secretario, 
José-María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente accidental, Rafael Galbe.

Núm. 3.053

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 50791 
de 1975, seguido contra “Talleres 
Imán”, por sanción de la Delegación de 
Trabajo, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se expresan:

El derecho de traspaso del local que 
ocupa la empresa en el bajo derecha de 
la finca de la calle Cartagena, núm. 49, 
de esta ciudad Valorado en 40.000 pe
setas.

Dicha subasta es única, y se celebra
rá en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo el próximo día 12 
de junio, a las once horas de su ma
ñana, debiendo depositar los licitado- 
res en la Mesa de la Magistratura o en 
la Caja General de Depósitos el 10 % 
de la tasación.

Se hacen las siguientes advertencias:
1 .a Que la adjudicación se hará al 

mejor postor que alcance el 50 por 100 
de la tasación en primera licitación y 
deposite en el acto el 20 por 100 del 
precio de la misma, o en caso de no ha
ber postor en primera licitación, al me
jor postor de la segunda, que se cele
brará a continuación sin sujeción a tipo.

2 .a Que el propietario del local tie
ne un plazo de treinta días para ejer
citar el derecho de tanteo que le con
cede la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

3 .* Que el rematante viene obligado 
a permanecer en el local, sin traspa
sarlo, en plazo mínimo de un año, des
tinándolo, durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma dase al 
que venía ejercitando el arrendatario.

Hallándose el deudor en ignorado pa
radero se inserta el presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia para noti
ficación al mismo.

Dado en Zaragoza a 20 de abril de 
1976. — El Magistrado, José Lueña. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SE XTA

Núm. 3.044
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Don Santiago Escuer Mena solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de muebles 
de madera para cocina, en la partida de 
“Valdesentir”, de este término muni
cipal.

Lo que, en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, nocivas 
y peligrosas, se hace público para que 
quienes pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionada activi
dad que se pretende instalar puedan for
mular las observaciones ¡pertinentes en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción del presente edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

La Puebla de Alfindén a 19 de abril 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible).

♦ ♦ ♦

Núm. 3.045
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Don Luis Ullate Menal solicita licen
cia municipal para el ejercicio de la 
actividad de fabricación de tejidos de 
rayón y fibras artificiales, en la partida 
“Valdesentir”, de este término muni
cipal.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada acti
vidad que se pretende instalar puedan 
formular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

La Puebla de Alfindén a 19 de abril 
de 1976. — El Alcalde, (ilegible). .

Núm. 3.069
LUNA

Por acuerdo de la Corporación se 
anuncia la celebración del presente con
curso:

Objeto: Arriendo de la piscina muni
cipal. Tasación: 90.000 pesetas.

Duración del contrato: Desde el 15 
de mayo al 30 de septiembre del año 
actual.

Pliegos de condiciones: Se hallan de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
por término de ocho días.

Garantía provisional: 3.600 pesetas.
Garantía definitiva: El 6 por 100 del 

importe de la adjudicación.

Modelo de proposición: El que sel - ; 
serta en el pliego de condiciones y cy vi 
se halla a disposición de los interes; 

atn-a 1

intes.
Tipo d 

:m . ei 
»mens" 
Forma 
s vene 
¿o el
Garant

dos.
Presentación de plicas: En la Seoeti- 

ría municipal, a contar desde el día s 
guíente al en que aparezca este amt 
ció en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia hasta el anterior al señalado pan 
la celebración del concurso.

Apertura de plicas: El día que hi; recor 
diez, por razón de urgencia, a conte y. 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de - 

i Cauri 
Apertu 

^el el 
-del 
Presen 

tposici 
^do, 
-i® c 

de ve

provincia, a las diez horas, ante el seí- 
Alcalde o Concejal delegado.

Luna a 17 de abril de 1976. -
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.070 
LUNA diente 

^ncioPor acuerdo de la Corporación - , 
anuncia la celebración del presente o" „ Cla 
curso: f le di

Ayu 
Miiel

Objeto: Arriendo del servicio de 
cogida de basuras a domicilio. T1® 
ción, 45.000 pesetas.

Desde I 'Duración del contrato:
ach¿jimio a 31 de diciembre del añoa. nc uivicmuiv ' .. 

Pliegos de condiciones: Se hallan v 
manifiesto en la Secretaría munic?- 
por término de ocho días.

Garantía provisional: 1.800 pc5^1".
Garantía definitiva: El 6 por " 

importe de la adjudicación.
Modelo de proposición: El que ‘f ir

el pliego de condicione^serta en
se halla a disposición de los
sados.

Presentación de plicas: En Ia 
taría municipal, a partir del 
de la publicación de este anuncio 
“Boletín Oficial” de la provincia. 
el anterior al señalado para h 
ción del concurso.

Apertura de plicas: El día qlie 
veinte a contar del siguiente a 
aparezca este anuncio en el 
Oficial” de la provincia, a las 
ras, ante el señor Alcalde o '

m

l

delegado.
Luna a 

Secretario,
17 de abril de 
(ilegible).

1976- "

Núm. 3.047
M U E L

Por acuerdo de este Ayunta 
mi presidencia, se anuncia 
contratar el servicio diario de 
de basuras en los domicilio5 
res, conforme al pliego de c0 f 
cuyo extracto es como sigue- .

Duración del contrato, y", 11 
del mes siguiente a la adju

fon. 
^iór

"ITlll 
de

¿pi
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je se íl - hecha jx>r el Ayuntamiento, y 
-s y Kdrá vigencia durante los tres años si- 
interesi' '

Secreti- 
el día » 
te anuo 

■ la pri
ado ps

yientes.
Tipo de licitación. — El tipo de lici- 

vjiü. en baja, se fija en 17.000 pese
. -nensuales.
Forma de pago. — El día 1.° de cada 
^vencido y siempre que haya reali- 
á el servicio.
Garantías. — El aval de un vecino 

liie ag , reconocjso]vencia a satisfacción 
a conti’ 
zea &

1” de b 
el seí-

3. -E

ib Corporación o póliza des Seguro 
? Caución hasta 25.000 pesetas.
Apertura de plicas. — A las once ho- 

' del día hábil siguiente a la termina
’ del plazo de licitación.
tentación de licitaciones. — Las 
liciones se presentarán en sobre 
^do, que podrá ser lacrado a satis- 
^on del presentador, durante el pla- 

veinte días hábiles, a contar del 
í®nte al de la publicación de este 

en el “Boletín Oficial” de la 
Alicia.

ación k 
mte o"1 ■'

o de
a. Ta-c'

e
o actu>

iuni

osetas

de condiciones. — Puede ver
" diez a trece en la Secretaría de 
juntamiento.

a 19 de abril de 1976. — El 
e- Mariano Lapiedra.

Modelo da proposiciónallané .

..., vecino ....... (.......), en
de los pliegos de condiciones

de ......  años, estado

aes.

IfK • Uco - administrativas, así como 
^).^emas documentos obrantes en el 

je $e' ofrece realizar el servicio de 
u/< -,'1 a de basuras de los domicilios 

. nitítf ; _ !ares por la cantidad de ...... pe
. jj^nsuales, y se compromete al 
í^^uto de las demás condiciones 

'e1,a adjudicado el concurso, ha- 
a Sfí-- 
uicnt^ 
áo es6 
ia. I"1'"

en?

ien10 
rsoK

, 1 servicio con vehículo de ......  
' auxiliares.

(Fecha y firma).
^ecWación de capacidad

SUScr,^e’ a efectos del ar- 
j ' dlel Reglamento de Contrata- 

de marzo de 1953, declara 
^eid j 16^0 9ue no esta afecto de in- 

’d incompatibilidad alguna 
' hg. ar al concurso anunciado por el 

dTnt° ¿te Para eonb'a- 
’b- servicio de recogida de ba- 

°s domicilios particulares.
1......  de ......  de 1976.
(Firma del concurrente).

Núm. 3.040
R I C L A

Subasta
7 nr^and° acuerdo de la Corpoi>ra-

is j10 cumplimiento de las dispo- 
egales aplicables, se anuncia 

celebración de subasta pública, para la 
adjudicación de la explotación de la pis
ta de baile, propiedad de este Ayunta
miento, conforme al pliego de condicio
nes, cuyo extracto es como sigue:

A) El pliego de condiciones puede 
examinarse en la Secretaría del Avun- 
tamiento, durante las horas hábiles de 
oficina.

B) Objeto del contrato: Pistas de 
baile interior y exterior propiedad de 
este Ayuntamiento.

C) Tipo de licitación: 600.000 pese
tas, mejorable al alza.

D) Duración del contrato: Desde el 
día de la adjudicación definitiva hasta 
el 31 de diciembre de 1977, pudiendo 
ser prorrogado por tres años más, de 
conformidad con el pliego de condi
ciones.

E) Fianza provisional: 12.000 pese
tas, y 24.000 pesetas la definitiva para 
quien resulte adjudicatario.

F) Modelo de proposición: Don ...., 
de   años de edad, de" estado ....... , 
de profesión .......,..vecino de ........ con 
domicilio en calle o plaza ...... , número
...... , provisto del documento nacional 
de identidad número ......., que acom
paña y solicita devolución, enterado de 
las condiciones bajo las cuales el Avun- 
tamiento de Riela (Zaragoza) adjudica 
la explotación de la pista de baile de 
su propiedad, según anuncio inserto en 
el “Boletín Oficial del Estado” número 
...... del día  de   de    acep
ta todas y cada una de ellas y ofrece 
por el remate la cantidad de   (en 
letra) ...... pesetas..por la duración de 
la misma, que comprende desde el día 
siguiente de la adjudicación definitiva 
hasta el día 31 de diciembre de 1977. 
Acompaña resguardo acreditativo de 
haber depositado la cantidad de pesetas 
12.000 en forma legal como garantía 
provisional exigida, comprometiéndose, 
caso de resultar adjudicatario, a cons
tituir como garantía definitiva la can
dad de 24.000 ptas. Igualmente acom
paña declaración de no estar afectado 
de incapacidad o incompatibilidad. (Lu
gar, fecha y firma del proponente).

C) Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado, que podrá ser lacra
do a satisfacción del presentador, du
rante el plazo de veinte días hábiles, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

H) La apertura de plicas de las pro
posiciones y celebración de la subasta 
se celebrará a las doce horas del día 
siguiente hábil al de la terminación del 
plazo de presentación de plicas. Tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Conce

jal en quien delegue, asistido del señor 
Secretario de la Corporación, que dará 
fe del acto

Riela a 2 de abril de 1976. — El Al
calde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, ante el Juez o Tri 
bimal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose, a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de, aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 2.993

RAMIREZ DIEZ (Rafael), hijo de 
Rafael y de Carmen, natural de Quinta 
de Villaviciosa (Oviedo), soltero, de ofi
cio pulidor, nacido el 1 de diciembre 
de 1957, de estatura 1,730 metros, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, 
nariz recta, barba escasa, boca normal v 
como señas particulares ninguna visi
ble, domiciliado últimamente en Zara
goza, procesado por delitos de deser
ción y fraude en la causa núm. 228 de 
1976, comparecerá en el término de 
treinta días ante don Francisco Calles 
Alcalde, Capitán de Infantería, Juez ins
tructor del Tercio Gran Capitán. I de la 
Legión, en la plaza de Melilla.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.057
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número

M.C.D. 2022
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1.086 de 1975, promovido por el Pro
curador señor Bibián, en nombre y re
presentación de “Aragonesa de Inver
siones”, S. A., contra don Manuel Gra
cia Salinas.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, podiendo hacerse a calidad de 
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta: Un 
mión “Sava”, matrícula Z-5179-B; 
sado en 180.000 pesetas.

ce-

ca
ta-

Dado en Zaragoza a veinte de abril
de mil novecientos setenta v 
Juez. Luis Martín. — EÍ 
(ilegible).

seis. — El 
Secretario.

Núm. 3.058 
JUZGADO NUM. 

Don Luis Martín Tenías,
2
Magistrado,

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de junio 

de 1976, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la tercera subasta de los bienes que lue
go se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en juicio ejecutivo número 176 
de 1971, promovido por el Procurador 
señor Barrachina, en nombre v repre
sentación de Caja de Ahorros v Monte 
de Piedad de Zaragoza. Ai-agón v Rioja, 
contra don losé Casao Soria y doña 
Concepción Casao Soria v don Fran
cisco Beltrán Fatás.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Esta subasta se celebrará sin su
jeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo del valor

de los bienes que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, la que se celebró, sin 
efecto, con la rebaja de un 25 por 100 
de la tasación.

3.° Que los bienes inmuebles se sa
can a pública subasta, a instancia del 
acreedor, sin suplir la falta de presen
tación de títulos de propiedad, v que 
las cargas o gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Casa sita en La Almunia de Doña 

Godina, en calle de Vargas, señalada 
con el número 33, de una superficie de 
unos 60 metros cuadrados. Linda: pol
la derecha entrando, con María Sanz; 
izquierda, Andrés García; espalda, don 
Antonio López. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Almunia al tomo 
1376, del archivo, libro 115 de La Al
munia, folio 92, finca 6.161; valorada 
en 118.000 pesetas.

Campo én la partida de “Los Cléri
gos”, según el título cuadro de 26 áreas 
80 centiáreas, extensión real que coin
cide con la que consigna el Catastro 
parcelario; según el título, de 3 ha
negas o lo que haya dentro de sus con
frontaciones, igual a 21 áreas 45 centi
áreas. Linda: al Norte, con la finca de 
Concepción Casao; Sur, mediante rasa, 
con la de Estanislao-Tomás Martín; 
Este, con la de Felipe Soria Pascual y 
Alfonso Alares, y Oeste, con la de José 
Moreno Montesinos. Los linderos que 
consigna el título son: Norte, Antonia 
Montalvo; Sur, Luciano Serrano; Este, 
Luis Bordehora y Teófilo Martín; Oes
te, con finca de Concepción Casao v 
otra de Luciano Serrano. Es la parcela 
70 del polígono 28. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Almunia 
al tomo 369, libro 35, folio 150, finca 
1.471 duplicado. Valorado en pesetas 
114.000.

Zaragoza a trece de abril de mil no
vecientos setenta v seis. — El Juez, Luis 
Martín. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción

Núm. 3.055

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Boned Sopeña, Magistral 
Juez de instrucción del n.” 3 de L 
ragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado* 

tramitan diligencias preparatorias núr,- 
ro 45 de 1975, por delito de conducen 
ilegal, contra el penado Emilio Henefí 
Funcia, en cuyas actuaciones se ha aci
dado señalar el próximo día 10 de maro, 
a las once de sus horas, para la celebr.- 
ción en la sala audiencia de este k 
gado de la venta en pública v seguid 
subasta, por haber sido declarada c1 
sierta la primera, de los bienes que fis
go se dirán, embargados al citado pe
nado como de su propiedad.

Se hace constar a los posibles 
tadores: Que la presente subasta se ' 
lebrará con un 25 por 100 de rebaja s 
precio de su tasación. Podrá hacerse 
remate en calidad de ceder a tercero

Para poder tomar parte en la 1111 ■ 
deberán los licitadores consignar pu 
mente en el Juzgado, o estableciniie 
al efecto, el 10 por 100 del precio^ 
tasación, sin cuvo requisito no serán-
mitidos. No se admitirán posturas
no cubran las dos terceras partf- 
avalúo.

Bienes objeto de la subasta:

Año

Las 
tilicac- 
Lipone 

pe

IEC(

E>

•rov

^sion 
Nos

Minsauna motocicleta marca w—--, ,s 
tríenla HU-14.500, de 74

Una motocicleta marca

cúbicos, número de motor ' 
W-2125, que se encuentra en b^ 
tado de uso y conservación. en f1 :: 
su propietario, el penado Emiao j 
ro Funcia, que tiene su domici i< 
grupo Teniente Ortiz de Zárate- 
ro 28, exterior izquierda. 3 
ha sido valorada en periciahnen *

^Pc 
‘Gen

i'2cio:

cantidad de 4.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte 

de mil novecientos setenta ' s^1' ¡'e 
Juez, Julio Boned. — El Secre a 
gible). * ji

;= ba 
t'igi

* . ZABAG°y
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PRECIO DE INSERCIONES v SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.

Serán de pago todas las inserciones obligatonas o voluntariaii que 
no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción 
de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE S U S C R I

Por año .........................................................................
Especial Ayuntamientos, por año............... .

Venta de eiemplares sueltos

Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.

P C I O N 
1.500 Pe®e'tfl!
1.000

Ne

Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 Pe

t/ de ésta se solicitarán las sitscTÍpci°neS
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